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Coneti tución de la Sompatila “Clínica San Aguotín Sué ipericama 

Cla. ilmitada, otorgada por los setores Virginte $itt as Rodtí 

gueñs Virginia zotríguoz de Hitalgo, Doctor Rox Sodríguea TiVO, 

Bsctor Ernecto” fodrígues 31tt y Doctor Vicente rogrtgues pitt. 

E     A A A : PY 

Ba la Giving de loja, Capital Gn le Provincia de loja, hay día 

Sóbado veinte y mueve de Juilo de mil novecientos setenta y desj 

anto mí Carlos tolodos Rotario Fúblico de egte Cantón y 169 - 

testigos que ré nosivarán al fin, comparecen los aelores Vir- 

ginia $441 de hotrigues: Miorglioie to3rÍguez de Hiaaino, gobtor 

Háxiso Aguetín Dodrígies 05644, doctor Renoeto Fotrí. vez 46% y 

ú0ctor Vicente Zotrígues :15t, la prisera viuds y los derós ea 

sados; todos los comparecientes scualorianos, mayores de edad, 

tovinos de Esta Stugad, Copates pata obiigarse y cumtratar, a 

qyílenos de conocer doy fc, portañores de sue Células de Siusa 

Aania y Tríbutoria, y exponen:- Gte procedan elevar a escri tura 

públicas el cotiianido de la Einata que se presentan, cuyo to 

nor Literal es 21 siguienta:- Señor Hotario:;> afrrase autori 

ser en el Teglotro de Bsoríturas Póblicas a $0 cargo, una de 

conotátución de la Cospañía Corcrcial "Clínica Sen Aquetín ¿ue    
: lágitada, de conforsidad son las siguientes. 

tlaúsulass- los cospsarecisntes:- Señora Virgicia 711% de todrE | 

guess señota Virginia Fodrígues de Mitalgo, toctor Fáximo ¿que 

tl Bogríguez 11tB, doctor Trnesta Rogrígnes *itt oy dsctor vi 

tante Rodeígnes 01tt, eovatoríanos, taraces para contratar, - 

deríciliades en la Cinénd de Lojas sa foto libre y vtolunta- 

vis, constituyen por medio le este escritura la Com paela . Dé 

sercial "*"Glínica Sen iguotia, Sud Americana Conpaúls Jinitada*, 
a e mo cn e reos PNV NA o 

 



de nictonafidal 'seuctariana: quo de regirá por la "Tey de tome 
> pañifoss el oécntgo de Conoreia, el Código 0Íwil y béo leyes de 

.. la Kepábiton tol Someter, aol cono por setos Estatítooe Prá 

nerds iptienlo Frineor- Hajo lo ¡enenineción ds "Olfales - 
a AAA 

“Gen 'actotÉn 390 scoricanes., Gosporfa Ticitada, vonotituyánda - 
> 

- $6 do Gobpante 'Coscroiad, 009 tonicilio en la Cited de lo» 

dos. fy 29 cuparióod para conblar domicilio ¿ocilgly así von» | 

paro ostacioVer agoncios, Sienrosles e. Delegaciones eb stros 

* lugarea.+ artículo segundo: ja tenponda tenará por gtjoto - 

práñolpol, lo preotavión de porvitios néñicoos quirdfnicoss: 

ototéteicot» dé: Iaboratorie y otros 00Nex0s.- 41 efectos: esta 

re capacidad 'de 2 jeentor eto y eolobrar contratos, cotvi 

. "E -torcoatideay átrinistra tivos s tobstalos, etaótora,: puólen 

09 vesiáikn dofoclós y astiteradr bilimiciones, ¡poñoér y HJére 

eñter eorinle fobre los bienes nusblos, imeotles y' ertaisos, 

- tomporoger en Juíbios y. e0.fin celebrar. toto cénero te cuts 

y embratos, sesgiénioso a li? proteocionos lomeles aplicables 

q dis setivicados que Ponlitó,+ artículo Terceros la Coppa» 

Bfir Songrs mo tursoléón de dez años, contados dcpún ls fecha 

de 22 inceripción dol controte pócial en ol Legictro Mrcan- 

$32, "artiónlo Cuórto:o"Zd Osprttol coñ 01 que 6 'sometituya 

da Gaipeñía as de' tregolontos 112 suetesa divididos en párti 

ciprelones ño uh 34 aueres dada mi. o cortificados de .- 

Cezoctactón votarán "sunerátos y jor 01 Sorente y el Pre resignite > 

qa coñora: PLPCIALO - 404 de Togríguez, lo aora Virginis Ros 

áríraos de Eigalgo y el deater Rrnopio Rodríceas 745%, hon - 

|. opñerito eosunta porticipotienes de un vál-ouepes esda una, O 

son la cuna (e scccate 111 nuermos y. hs pagado integrczonto



> | : 03 

IIA LAGOR 

dichas eat en equipo y »dbiliario;. e doctor túxiuo 

[Rodríguez :Ítt, y, el doctor Vicente ¿.4rfízues "1tb, han suneti 

to también sesento participaciones, de uh 11 suerta cads uba, 

e se82 lo exug de sesenta mil cucres, y, han pegado integranen 

te dichas arortdoiones ea equipo * ingtrauental médico quirúr 

gios.” Artículo quintos” las participaciones estarán repras.n 
e 

tadees por un certificado no nesatiatla firmado por si Seronte 
  

    

y e1 Presidonte, correspondiendo el certificado núsero po a 

- 2á soñora Virginia :4tt de "odríguez, elcertificado número -— 

do0s.á la señora Virginia “otríguez de “ido lgo, el certifica» 

: 40 núséro tres 31 dontor BMáxino Sodríguez —itt, el :certifica- a 

do núxero cuatro al doctor ¿mesto. ?odríruez vitt, y el certi   

(e
 . fícado núsoro eineo al dogtor Vicente Rodríguez Nitte- los cer 

tificados llevorán un sello con las ciglas de la Jo: pañías y 
we 

-68 regintrarán en el litro correspenticnte, an el cue, ademís, 

| : se anotarán las trasterencios que ae verificaren de acuerdo - 

0 -- con le ley, y catos estatutos, y 60 autorización del gedeno 

:$e, usl cesionario sy del Gerente ¿e la Compara árticulo. dex 

to: El-derocho-de Fártivipación-y 38 

pográ/ ceder o trensferiz eon consentimia: bo de tados 108 po. 

  

0108 ro J-pestán=o trasferencia: de-une. ports ét parión. podrá | se 

_£otel-o -porelaleb 31 tres o mís de los soblos trataren de trang 

ferir sus participaciones, obtenido el convrentiniento de los 

— restontes socios, ¿deterín ofrecer la negociación ¿or escrito, 

dwante quines áfas, por eálo Je la Serencia, de la compallo, 

a los denís eocion.- Solsamrñte deajudo de los quince dias, y, 

en falta de o"ertue se los sooios, se podrá trasferir las par 

ticipadiones a terneras prreons6»- En igualdad e condiciones 

 



do oferta se proferirá pieizoo la eforta de lós y socions art 

sulo 2óptiso:- Pera los aunertos te eopitel seo preferiró asf 

leas a dos sunion, e proztata de see purtigipeciones inicia 

Zag Abéfcnlo Octavos Tas portitípeloneo dirón el mieno 

“doreo en les hionep y utilidades. Y» Vienpro om proporción 

a “Los valores gue tichos LEAL OS roproventen .- artiento 

Towetos+ Je tentrá dorocho a un voto en lus Jentas Conorales - 

por dads aÍX cuerdo, tecando en cuento que cada Mil cueros - 

 pepreceaía es porticipoción»”- Artículo Bécito. m 300 cesos 

te górGian, destrucción 0 Geteriora de loz rortificades de qe. 

 porticípación, so oritirán certifientos. encti tutivos» envian, 

do 00 ónto-10r08; poro 24 dertratere de péraias, 109 tupiilesdos 

ge extender. ¿ospus ás que iedisren transonrit do ños días 

-pentados hesde. Ya. focha de la dxttos publicación por feed. San, 

. de un. .evigo por dicho rératdn, tn une de loo tineles; se la. sn 

- dei. de loja, » So. la Ciuiad.o 4onds eo hubiere Sraplodado 01 

'Gordcilio Sóctal,- lo erigida ¿el duplicate es réali sará cien 

Pro que so co hubiere presentado nings roclieo al respecto, 

. puésto que eñ esto do reclicación so esterá a lo que rasuel- 

- ta lo jaucticin:ordinarias” log. gaotos Zo cauje 4 es rtificnoa, 

purlioasioñes, timbres, eteftera, verán de eñrgo dol imtorecato 

V” :: arifoulo Dieino Prisorós- la iguinistroción Zola Coapería so | 

erocrende a lo. Jenta Seneral, a Prenidonte y a1 forente, de 

Joao ta [4 Jouio Lprleceala Caccencados 7 tación 
Po ta” ento Benofal represas 5 4 oh 

e LAA A rr Arado a Lo JA nt 

+ es lo iíbreos iuteridad Agninistrativa.+ Sus des 

    

lo: "genforcíésa son los precoptos quo cirueñ.- ertigulo Dégino - 

  

eiciento tos.des do ccuerdo com la loy y codos cetatetos, Y 

bligán o toños loo vocios, cén cuando; no hubioren concurrido 
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a laa sevienas correspon: icateés o hubós ren senife -et., 3 YO 

tad' jdversa a la silos: decisión, las decisiones de le Júnta 

Jencral no pourán aer reviestan sino: por la. síamo Junta vena 

    
ral.- 4rtículo Décimo Tererro.- la Junta Seneral 30 reunirá - 

erdingriaagnte én cúniquiera de los días de los meseñ, de ¿ne 

zo frébrero $ seco) de lénie años previa sonvocatoría del ¡reef 

dente, ne étante corta diricióa e los aseios, a Je direcaión » 

que pera el al cto sezaden y con ua anticipación de por lo - 

menos coho díaé ul se alejo paro la rounión.. Tire 61 

socio 6 200508 que representen. par lo MEN el veínte y cinco 

Josu te to xo EG la, 

¿Or ciento. ¿el enpignlr E podrán hwose la tonvo atorisx ca Jun 

Ñ Ganeral sí EZRA no la híciere hasta el Ab1ns la 

ásl ass Se nao.» artículo: odolzo cuartos HOtrS Juntas done 
ic ra ORIO 

ales axtroobdinsrías en cualquier tienpo, previa convocalo» 

Cost , 
    ría del sa sen la forsa ínilceada en el artículo anterior. 

Fa las Juitas Exteeoriin+eias solementepólrá tratarse los. asun 

-- ob pun tualizatos en la respectiva convocatoría, 2 2enoó.que 

la Tunta estuviere representadá. la totelitad *el caritrl 10. 

-Sial, en cuyo eventos y porcunanimidad de votos, ne podrá tra 

-tar e aulouicr etré asuntos ¿rtículo Déciso cuinto.- las > 

Juntos Jenersles oráinariss y extroordin,rias, polanente po- 

_teán llevarse a efecto en E Sede del domicilio socale “ 

“Artículo Téciuo 3exto.. Fara constituir .uorua en la. Junta - 
(EA _Zzz A AS 

- General es requiere la concurrencia de por lo senos un núza- 

ro ¿e socios que Teprosenten el sesenta y cinco. por siento - 
  

áel Pipital: vociala ei yo: tratare úe da ¿rírera convocotoria. 

de. .no conseg. irse dicho quorua, la segundas convoss toria, ¿son 

previa advertencis a todos los socios, tendrá quorum, con tusl 

 



quieta que fuero el aírero de cosios. concurrentes y cunlquiora 

qlo fuers el capital que Éllop roprecontens» irtículo púcino 

Séptico sl Los socios podrán sor-(shoocntados) per otras porecnso e 

ea las Juntas Gensrolosy debiendo sl ,efecto el socio fepign : 

Bar aa "representante por corta-qutógrafe diricida al Presiton | 

to e 41 Gerantós> Hinguna (persona, socio ¡o no spocío podrá Te 

Proocntar gn<total zóo 062 cífuuenta por cicnto del Capital 

docisl; a cenon Que turicra en propicinó- -egas prticipacionos.- y 

aetbendo Décimo, Ostavo a+ En las Juntas Generales ordinarias . , 

“se procetorá.on "lo siguiente forra:= a). leotare.de la nónio 

Ba de +02 pocígs royrenantales y verificación dol sontae $el. 

: capital: Rpor aso por cada unty UP. Isctara y dárcución del 

 Anforgo ; del balines ¿oaeral enval de las. eventas de -pófdi. 

des y consnoias y. consideración de propuestas referentes el 

¿recorte de utilidades; 08). Proposiciones de des socios; Y» - 

8) + Blocción Ge disnia,des que. eprresponta realizar según les 

estatat 08. Aartfenlo Décido Noveso.,- Usada Junta Censrel Oral e o 

-herio eldenieá 11 Irosidcnte" y 21 Gersato, que durarán un alo 

  

ds cul fuacionet.= irticulo Tigésino.” El Fresidunte presidirá 

ls Juntos 'Sentrales., debiendo acinar el Sorente cono Decre. 

:  baorit.” Ea. 6avo de falta del Precidcatle e del Joronte, la Junta 

fengral podrá clegár uo souío p representagte del posio que 

 astás: ta dioha ¿uate ua eustitución £61 figaoterio eusente. 

] artículo Vigécino. irÍCOTOs+ Log acuersos y resoluciones gue 

la Jdurka conersl tozo, 02 agrobarán por single coyoría de ve 

tags 82119 aquéílico que por sancato de la ley.o de les Estas. 

tito. a, regudera uno cayor. proporción... Bichos SSNATdDs y FQm | , 

solusioros gorín temados en una epla cipeusión, ys ejoccutades > 

A - Ñ DIAN ADO
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sin nece: sádes de a. rotación ¿el acta respectiva. las actas de 
a 

dh 

HA 

les Juntas “enerales podrán ser a: roba. los en las próxicas 90- 

siones y serán firmades por el irenilente y por el ceeorstario 

Gerente.» Artículo Vigósico segund0.- “Srntres la Cormzaría = 

cuente exclusivamente eon los socios, comparectentess las re 
e - 1? 

sotúciones ee tomarán por unanisidad.- Artículo Vizésico Ter 
12 

cero.» ján perjuicio de lo rue dispone el artículo ciento-izes 

A 

.» Ys mis pertinentes de la ley de Cospuñfas, de lo cue se dis 

  

ponga en otras leyes y en estos £etatutos, son atribuciones 

de la Juhtu Senorals las eiguientes:» aj. conovez/la aaroha 

aduinistrativa y finonciera de la “omrpañifa, especialuente con 

tase de los informes úe: Gerente; BD). Conocer y resolver acer 

en de toán negociación :ue salsa del siro ordinario de los = 

negocios de la Compañía, así como de todo acto O contrato» - 

aún ¿elos de. ¿«iro ordinario, cuy. cuantía exceda de ¿in 331 

suecres; €). visrtoner acerca de l: con:titución de rescrvuoy eno: 

tizaciones y fondos eventuales; Ud). Pijar lo forma y paso le 

utilidades repartibles; 4). Acordar aumentos del Capitál 50» 

clali-f). ¿rsolyr sobre la lf-uidución de la corparnías antes 

de venoido%1 plaro eeñalado para eu duración; ge 30 ormaer 

e interprestar, com curícter de ctligatorio, estos :etarutos; 

h)» ¿cordar contios sustanciales en el giro de los ns-ocios 

soc1:ilen; y) soubrar ul tresidonte, ul Gerente o a sus sueti 

tutos, si fuere ¡el 0cas0,» a los liguidadores de la cocionfe; 

Y» a los titulares ie eusloviera de los otros csrfsog dreados 
r 

A 
Exe? renato 

para la Cóns ti tución del otjetívo socialz eonoser sobre sus 

exo8-as y Fesolver sobre la remoción de loc zism0s, por noti 

vos ¿raveB, a Juicio se la Juntaz jJ)e Pijur las resunoroaio» 

 



 _PADIMCAR temporal 961 Prosidontá pográ actuár un 2e3 
. , A É 

   

gor dos totos' gl. delo guido. ¿rtículo Virégnico Jóptigos El >» 

666 > 3ueidos de los funsionarios. dé la Compañia, empleados 
o Regáamentos . ebadtoraz E). metar reforeab. 6 Gstogar el ieglenento/que tuviere 

por bien; 1) Bxastaor la Caja y pupervigidor la contebiliaga 

“y los méscoios cogialos; y, 0). los denáo señisnindos ca la ley, 

-«Hetatotos y egharentoc.- ¿iptfonlo Vipésico Cuartos” los fune od 

ciondrioó ee tlbja la Junta fonerald. potrán sor reslegidonao. +” 

-dós 280 de designen pora llenar -tatontos producións antes de 

texsimor: un período, fesapelcrón pús funcionós € Aaron, ez 

elucivizente pór el tienpo cue falte póra lleno? dteno -períe 

dow= artículo Vigónimo Quinto. Sl, Precigcnte anís de las otri 

-bucionos y deber» señalados qu estos Fetetutos, tentrá a 

- aa£go dea euporvigilioncia ds los actuaciones de 1. torenios — 

Sajas Tortabílidal y dorsdn deyehaenciass aaf cono de la mare 

cha general de la Coupoióa.. ártfanto YVigósico orto se.) opa    
gaáo de 

  

242. Ótos sicents aque la ccáptare 01 /P?residente ae 

a. ? 7 
+ On sstób cocos tenirmd, 159 atribucioños y deberes 

Ste roopongórá percenel É solrtzrigdente     
, "oa 

la Compañías: etrviéntale 2e ouficicnte título su nombracionto Y ,N 
mn 
de 

.Q los ecpícs del nispo nentrumionte conferidas por cl Eoterío 

en cuyo zgictro.se húbiere grotocolizado 01 original, ote - 

deborá cster firsedo por e 1 irocigdortes» 11 Corento le aerá.- 

noovecria da autorización de la Junta feneral para los netos 

y cvatratos juntar ligados en 21 litersl b) 801 artículo Yein- 

du [apo de P. ora Vleuiva ln «£ $. 12 a de Es di Ciaa 

$: y tre Cda autorización de lo ducta Sonerad, ol Gerente 

05 por impoojófi tienda 4 2a2-sexpáite, poOgrÁ cetuar +. AZ 

4 
¿ ¿ld 

feronto tenaré la repropaatación judicial y extrajecicisl de pé 

e- 

af :
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no podrá trancigir en juicio, deferir sal ¿uramento decisorio, 

sompronoty/s 3 juicio a prosedinierto arbitral, ni reconocer - 

instrasentos privados firmaios por otres funcionsrios. o enplos, 

dos; pero al podrá pecibir la cosa en da cual o sotro 12 cuul 

verse 21 litigios 31. Serente durará -2n ño en sus funciones y 

1 AT . 

Artículo Yisésiao :Cotafo.».- Jon facultejes y feberes-el Se 

cohetes a más de las gue consten en la Joy ¿9 Comralisasr y - 

- cetos: Estatutoz las siguientes: a). sóminis! var dos negocios 

_de le Compañía, ejocutando a noubre de élla, los aetos"f cono 

tretos del giro ordinario, con lay llutteciones. estetlecióne 

  

es artículos anteriores fy sin cerjulcto de lae atritociones 

de ía' Junta Jeneral y. del Presidente; Bt). Fané jor tajo su rea 

-ponsabilidad 70» fondos de Is -coapatla, lok uighos- qué se deró 

saiterán en. la cuenta 6 onegtas corrientes gue es abrirán en - 

qee » sde Bancos de la localidad de2 domicilio Social, sétieg 

do Zírmar por si solo, todo chexue de la Cosparíaz e). Pirner 

los pedilos, facturas y ud: docunentos relacionados con la eo 

-pra de equipo, instrumental, medicsnentos,. enuerea, etcétera; 

.G)+. Velar por la buena marcha de da Caja, de 25 Contabilidad, 

¿lnacenes, depósitos y arcrivo; e). resentor anusluonte a la 

Junta General oriinaría loa documentos. que se mencione on el 

“literai b). del artículo diez y ocroz js T). las dents bbtldo 

gaviones y :airibtuolones señalades en las leyés, c9tatutos y - 

eslameztos %e da Cospañilas- artículo Vtgtsino NOPY300.we cin - 

- perjuicio de lo dispuesto en el artícuio ciento veinte y ooo 

de la ley (e Tospañiza, los :ctuaciones ¿51 Serente, podrán e 

ser fisealizadas por cualquiera de los. socios, quiones potrán 

poner en conocimiento 2s la dunta feneral los resultalos de = 

 



tai Sisenliración > progueiondo -tonvocotería soponlal gora el 

sícotos= oa perlas tnórós 1038 deszehos y Silgrcionsa da” 

' terminadas en lo Joy Go Íu notorda y estoo Zetatuto; y su reg 

porsabilicad pe liniáte, en toño 099. 21 mento de. sus aporta. , 
Lata 

- 

-«ploncs efecrtirvan.” irtículo Erbgésico.- De las atí1iaodas ¿Sha $ 

“de la compañía se puignoréó emolnente el ótcoo por siccto pora e 2 

-foratitute: 41 fendo de rosorva legal, biota que esto fonte » 

- aleanés eX vointo y cinóa por tícnto del capital tociol,- Yi | 

o «da oyoría €s la Jurta Somozel que repreneste por lo noni el. 

| vointa.y.cfmeco. por olento del expltal voaial, Telsioro BO 

tar el porcentaje enel de eopitalizació o 01 nonte de las » 

reservas, se protodórá en tal sentido. ártículo Trigónino 

+ PRASOTO + El: ejergieio coonónico prual, sorá el año estontas> 

tú ivtísrio Trigégico seguia.» Gueús prohibida la Cfoaya” 

aña £s conceder avales e cruntíag.» prtículo Trlgénimo. PELI > ? 

EA. coso de ifguidneión, la eoopañía ansdaré en renos de la pez, 

50%, 5, peroogos que designs la ¿ente ¿enctale- Mientral 6ue 

-. a Senignación po realices la Sorpolíe cogulrá a tergo de » 

gutenes heubLo ren cotado derencedents da Prosfgontla y. Garate 

: bágso. The porepños antes inticadas, tenlisorán les aptos portinaa 

tes « lo liquísación, cuaplieoto lag obiigasiones. de la Com= 

-":pañifas' percibicaño exécitos, eteftora, de le ctal precontarán 

anentas de toño lo referante a bus gestiones provias a la lA» 

a eidacióny a le Junta Geroral, euyo aproteción ee requerirá 

se tedó EPM ¿vtloalo Trigésiao Duarbo. Da e lignigará le 

Gomyolía por nuorte y interdicción de alguno o «lgunos de que 

caciones rtfonlo icigóaipo quinto,» Toríficalo le M yitdación 

de lo Sonpañdas el petyisonio sonemonte as di stribuird entre 
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loy socios, en projorción a las porticiposiones ce - coda unOs 

Guacdo se hubiere: sucrlido las orlicaciones socislos y cies 
Pue 

    

    

  

Pre. que nutieren cusplido 145 ov3ipuclensa-nosirico y etemae 

que-hubicsen transcurrido seis n?aea de da fecha en us 28 * 

csmunció la liquidación, Artículo Prigésiao jexto.” “1 áltigo 

Pbropícente y Jerente tendrén ls obligación de incoexitár la roso 

1ueión del Juez zue ¿nojera tereinade cefinitivaconte ls exta 

tenola «de la Compañía y finalizado el proceso de 1. dación.»   
Artículo friprésiso Sértizos”» la responsabitidaó. de la. cios o 

ttricistracores y Ho adidcistratorca, añenás' dela estatlosi- 

-da en este contrato estará sujeta a -1a ley» Segundo. cela= 

Arasrionest- los ('otorgantesn decl ra. que ls Clfluiga us icue» 

, Compañfa línitaña, ue se-conetituye por nejtlo: de opta - 

esoriturtas funtonó anterioreerte 200 Comreifa amÉniMa .. De- | 

tlerán tarbión que ls constitución ¿el expital sorial se lla 

v8.4 cabo mifente suveripolón ¿vivada y perconal in ¿el rOn 

tastién los socios que el -¿orte als voriedad lo! re. lizon en 

la sis. dente Porta 3 a) la sojora Yizginis (1tt ¿de :oérionozy. 
AAA 

a suscrito sesenta eorticlipaciones de m1 sueros.esda unas noe 

los ha pa zado aportando pura la sociedad 8guipo y eotilisrios 

por el valor ¿ue Juego se esjecióisa, valor que he 200 acep 

tego jor todos los consociog.- 21 sobiB- rio y esulpo ue opor 

ta a la Joupuida, y Ue $983.49 ser de propiedad de ¿stay tn - 

el sicuiento:» Una esa de control de Cayos Xy en cinevonto mil 

sucres; un. jeringuilla puro amilgadas y uns ¡racilla setíl 

vag clon sueres; un taturste 3e tormillo y cuatro telrrotes 

 siarles, tr:adiccitos Sutrea] un lega Soriciroul,r y un. 25242 

de a. o pora instru:entos, elento cinsuente. anna ua e9a 

 



Gro] a 

Tara mesteola, un para olegtro scapusloción y, eña poto veg 

trifoo, olcate cincuenta oneroso; úno lóspora do po pora bie 

-- la 9. PayRGOS PrP3BCÍCIMOO PLATO. ns. NI0A Puro purtoo,s 4) 

cueros ua roloj a pared y una olgera do £om0 para yema, 

-Meh tSuctes; des vitiridas pera Popa cotérid y una córoda, troy 

«éléntes puerea; unl entenalls pata yeso, elos oueres; una ness * 

..: Glbctedcs pata $009. 31 sueros; Un Terrórsiro para porel, 

julniorto: eseres; Uns mega ortapódica portátil, des 011 tu. 

  

És vitrioo Jerengdera pora miecrial 1e sutura, cian sa. 

prob 209 neg tescoples y osnocipntos ROTOS; UN Pescadura de 

- negro inoxicable. pora Yíghico dAs), cien cuares; us aparato 

- paro Sistoroskl icons qaría y 241 cueros; un setoscopio, des » 

211 mueres b)s la goñoro Társiuta sodrÉguez de BiBelso, a 

pase>ito plvonta porticipsciones. Ge un pil gueron crba das 
ar Ns meno o + 

“que las para con ue soporte el Oquiza_ y enceres, por los valores 

“acoptados Sutuariato pob los sosioo, de tal resera que diekoo 

 GueVllon pasat a portonocder a la Gobpeñías yy vom dos siguien 

teo Uh tesentorcador y un teba «o Cendegción pora seyos le» 

. elemento 131 oucaroo; un tongue para reovoloción y Pijución %0 

payo Loy egtpétentos suerco; día cosida 6s asbelancias eustra 

viGates escreoy uno esto de degspaas paro enla de. partos, dog 

> afontos ousros; una oe gineoolórica, doscientos eueyes; des 

- Heporas de pie pora etocultarios y uma inpora ás píe para 

sala (2 »perasionosy; cobeciontos oversos unas Fipora de te- 

- qpvb pao es la ES ODEFaCiones, GONNIPAOZ 2UTPOS] une aáeuina 

- de eseribie, cuotrecióntoo sueros; done sillas Fuberia zara eo, 

culizuias,. evatrociortos Suefoos un aperate ¿ora onestedia de 

Fisoíhinro., Ttressisalos cuires; ESuaíro Tazkteteo pera (asa ou 
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téril, dossientos sucres; me camilla para enfermos de exla de 

pperacionas, doscientos suerea; un aparatos para electroco99gu- 

lación Byiricator, quinigatos BUCTOes; un transiómetro de ver- 

epuio de píe, quinientos suerss; un laringoscopio, quinientos 

sgucres; dos recipientes de acero inoxidable pera hervir instru 

sentoss quiniontos sueres; dos sesss para exémenes en consul- 

torio, mil sucren; dos tscritorios, para tonsuitario, ¿/o6-.mi2 

_SUCTe»; una mesa ginecolóziocs para oonseultorio, q intentos - 

dos ollas de presión, quinientos sucres.- 
_ Sucregal 6). El dontor iÉxiso Bodrígues 144, hu suscrito se- 

| q A 

seata p.rticipacionse de un sil sucres cada una, que hs. pagado 

éca su aporte en equipo e instrumental aédico-quiririioo, por 

dos valores seeptados mutuamente por los socios, de tul gens 

“ra que dicho equipo e inatfenental que hs sido entregado la 

—Compeñía, paña a pertenecer a ésta, y son los el; 1 0ntesrg Una 

acsaá de soviaianto on Buxy para Rayos le, en sivcucata 311 »- 

sucras; dies y nuevo pingas hem.státicas, Posquito, Curvas, y 

veinte reetss y cuarenta y ciete pinzas hraostáticas de sois 

pulgadas, cuatro all trescientos sucras; veinte pinzas de 068 

po, mii sucras; diaz tijeras curvas y don rectas de ayOy para 

-¿ubura, il doscientos sucres; nueve pineas para intertino - 

y estómago, 1 trescientos cincuenta sucres; seis cinceles de 

huesos, ciento cincuenta sueres; ogho tijeras de tetzombaun, 

orhocientos sueres; des separados : abácminales de Balfoyr, dos 

«Gleatos guores; un separador de costilla” de Pinocheto, ocho 

cientos sucres; yy un juntador de cooatíllas de Ponookete, dos 

cientos eucres.- d). El doctor_¿rneeteodrígues Yitt, ha sue 

  

exite seuents perticiiaciones de un mil sucres cada una, ue 

  

465 ha pagado con eu sporte en equipo y aowiliario, por los - 

Sa A 

 



«tener a la Sorpofía, y sor los siguientes: Ma mesa fe opera 

.. valores stoy tados mutusuente por lor socios, de tal raners que dí 

aho bauipo y serecion gue han sido ya entrecudos, pasan a por 

- ciones, dies mil ochocientes quince sueres; un aparato de enea 

tesis ¿oozto, diez 2úi sueres; um Gparato de arestenia Tata-91a7 

241 sueros; una benba jara cucción, e11 oucres; un apareo pa 

Ea ocleetrocengulación y un bisturí eifctrico, mil sueros; una 

- bosta pora escción gástrica, 211 susres; un aparato Figoestéril 

pera sttorilización de inotrunentos, cinco sil sucrsa; 'un stto 

.6lave Je gosolína, tres ril oucres; incuhador jara recien no 

cidos, cuatro sil pueres; una pinza portaesponja, ochenta sy 

. ereo; tros Siletadoros de viso htiliares, cicoto ocronta y ela 

co suert quines poPcoo portapeitculas, Setoecicates cinquenta 

cueres; una refrigeradora eléctrica, dos 111 sueros; dos coci 

—Bañ de Jess 1á4l eucrea; dos lieusdoras pora cocine, mil ouores; 

¡dece sopo: tee pera zuero, mil goscicntos pueres; Hola videles 

- fe sooro inoxidarle, 11 dopciontos suersa; diaz riñones 2e. 

acero ¿inoxitstles, úl guores; un, sarro pora curaciones, dog 

diontos' sueres; sel» csnas de canávolos de sicerárgios, tres 

id suerens quineó comap do aconpañante de tubing, 141 quinien 

tag cueros; sala veledores de fórmica, volacientos guires; ciaso 

seses de fórnica, quinientos sucres; velo aeol tas ve muetas 

para ajiécutos de siteráriica, selscisatos oucres; uns aura 

ortosédica de siterúrgicas 2á1 sueros; velría y cuatro camas 

de mnivola de la Tubine, tror 111 seiscionto: sucres; vointe 

y. cuatro veladores de endera, 2clecientos suertes; yy caso - 

mesitas para alimentos, docaiontos cincuenta suecres; 8Ja “1 
o OS 

dostor Viconte .0drígues Eitt, ha suscrito sesonte participa. 
a 

A 
A



Ce
 

clones de uh mil -sucres cata una, que las ha -¡ugado e0n su £f0r 

    

    

      

te en aquipo e ¿nstrus=n tal méticoegutráreico. por los valo 

res areptodós mutuamente por. los socios, de tal zonara que 41 

_Gho. equipo e inotruzental pasan a pertencosr a la Sospalías y 

eun los piguientest- Un tubo de /ayos Xiy de dosciontos ésñouer, 

ta allaunparios, con pedestol móvil, en cinocente el sueresj 

custro pinsas, portaesponjas, trescientos veinte peores; sie 

«te pinegas Bankook, guinientos sesenta Suoresz nueve jingss por 

| $e agujas, setecientos veinte ascres; ocho pinzas. porte agujas 

gon. puntas de diamante, ocrocientes sucres; tres pinzas de cés 

tico y tna tijera úe sóntico, ouatroricntos sueros, cuatro tía 

) ¿ret de Solódoco, velscientos evtres; trei pínzas de tres dien 

+ Bes para redunción ús: buesda,, selocientos tueres; ¿0s pinzas 

$8 dos dientes pora reducción de huesos ) TRÉBUILLtOS ducres; 

¿dos Berví:ules portafresas, trescientos sucres; un costágbmo, 

doscientos sucres; nueve pinzas de ALIS, yo siste Se Kosher, 

ootocientos sueres; ul separador abdominal de oro, cien suectos; 

tn impactador y un denimpactador de huesos, cion zuecroos. tres 

cónulas metálicas para traquestozías, trescientos; sueres; un 

. Separador de vajigas cíen sucres; un zartillo setálico. pura 

“- huesos, cien sueros; tres desporiostalores, cien sueros; cuatro 

curetas para h.en0s, dostiento cueres; dos Acaternillalores 

Para huesos, eliento cincuenta sueres; diez Ítosas pora Lorná, 

lios, cien eucres; un Juego ve dilotacores de Zegar, Zoncien 

«Los sueres; cusutro es;sjos.varinsles, foseionios suerces. un 

arigdalotono, ciento cáíncuente pueres; 3d0s pinzas ¿e atúsiales 

y separoúcres Mlsres, dostisrtoz sucre ua cllutador utert 

Bo de tres razas, cíen suores; dos juegos de dillotascres ure 
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“tealoo; tevatieitoo ouérso; wd"plaga tirabodoo, y, ul hidte 

- PG ptDO,-alen suerte; cuatro cuxetas uterino, fencicntoo oy 

- Gresj Sos conduetoros de ponda uretral, si0n sueros; an juego 

e 22% contas .buczicosodoó cuerts; ugá sáccero para amestonia 

de trilores ápnol ntes BOPA Una sotévillcadora de. iaotras 

- Geatos, tráseicatos oucres;s uno balenza poes. pesar niños, -alen 

cúcros;- y tz tengue portátt1 pará bxígono, “oohosichtos BUNrOS 

-Ip0 nodiás Soslardaacotén quo en virtud as qús conmias osti | 

o parcttanos trtenitas an las elcúmuloo anteriores hab: const, 

taíéo 20 -Sonsento donereiod "GlÉnico den Acuatin" Compañía Zinitada 

- da Sejon a Licha Sorparía por. esnetitiddas |. fin dé gue Gicones 

da edrrosperilento aprobación "jiditisl.e los ntergenteo $ duela 

rén tosbida: que cutorinan. exprenanesto a los déctores, Mxico 

Roár2-ues vá3t y Viconte Roerírues VEtby POPa que puesta gi 

va ehequés a osrgo dó ls cuentas corrientos de la Clínicas 

- -heota pork sena de cincuenta 281 púencos* Feroutaj» Honbra 

ciones. Se nobbras fmelonsrion de la Gonposí > para qee ejcr 

«¿an que gúrsos houto le retnión de la Junta General Orilterias 

que..52 ¿Lo tuozá. qu: eL aÑo de, ed 1. novocicatos. betenta y 4009 

2 429, cágutontpo por ganas: Gerente dooforEmesto Rogrfeues XK 

¡EX  Erogiftonte;- Boetor Máximo. Regriguez Tibi" DICHOS: Lu 

- GLoncrion: quedar autorizados fora ejercer las atribecion»as 

: tacertadoniy"Soberes que les coñceño 10w Rotatutos Seoiales; 

e CYy para. eoriotebr cas asebrasióntos 0 el Regiotro de la Fra 

pñetss - 20d sontán Zojas Tagrtor. tránito a). Fara Sisczos 

, poncinaqaé de Proscotaren" catre los coslosy pe sujetarán a 

las reácobles conversaciones optro ÉLi0S, Ja 01 20009 de Jul 0 

cio. 01 trárite vorbal eun:rio, eujetáéndoseo a 109 Jusoss 2037 
mm.



-9- tu 10 

. trontes de la Civisd donde fijo el ¿cnicilio socisl.- bj. la- 

a Ta Satlizar gestiones de aprobación juátetal, publicación; -      

    

   
    

    

   

xtrecto s inseripción del contrate, sal coro para obtener 

[“pMétriculo de Somovela, pueda facultado el togter "resto todrí 

ges Mtt.- Jated señor Noterios se sertirá agreor due denés 

1) -claúsulas de estilo. lcja, Jvlió vetnte y fuera de rál nove 

| ¡olentoa setenta yop.» %.) E. Lodríguez sitt.- ¿bogados" Esa 

. ta aquí la uinuta sue queda clevada a escritura pública y que 

- Jos ¿comparestentes la aprueban y avatar en todas sus portes; 

VW. y se facultan sutusnente. pira pedir la inacripoión- de 13 co- 

| pia de ésta en la Oficina respectiva.- 'Porae izado el ¿presen 

te instrumento, Yo el covario lo lef Integrasente:a 109 Gtor 

1tss, a presencia de los tsatigos idóneos, consaiios por - 

: BÍ F que son los seíores Segundo David Torres Valdivieso y 

“- Gonzalo .Ortega Ordóñez, -* 10 aprobaron aquéllos. y vatificán 

4088 en lo. expueato, io suscriben los riemos, 06n dos, trati- 

) O goes y conmigo el Noterios- Todo £n unidad de: 1003 doy fe... 

(firzajo)a- Virgiaty es 30 sodrícueza- Virginia (odrírusa de 

. 2da1g0+- har ñe boúriuez feo le Rodríguez Yer Ye Zolirfive 

Z lo 3. vovia Torres “aliíviero.s- “onzalo (tea ais 1 ota 

“tario, fe): Cerlos Toledo.- Soncuerda- con.sua orágivales, or 

fe de ello signo y “irzo esta Tercera: tepia, uc la condiero 

en la Ciudad de loja, el-sjauo día de su celecración, Testa 

d40:> las .- Ba- pe” cuspifáo las chlicaciones sociales y sien 

     O lo ¿|     Hasan, quinientos puerss.- Vale-py NOT A RI 

   

  

 



   


